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RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 079-2025-GM/MPSM. 

Tarapoto, 14 de marzo de 2025. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN. 

VISTOS: 
La Resolución Gerencial Nº 089-2023-GM-MPSM de fecha 26 de mayo de 2023; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 194º de la Constitución Polltica del Perú, modificado por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 

Constitución, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomla politica, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Articulo 11 del tftulo prel iminar de la Ley 
Orgán ica de Municipalidades, Ley Nº27972; 

Que, el artlculo 11 del Tltulo Preliminar de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe 
que "Los gobiernos locales gozan de autonomía polftlca, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Polftlca del Perú establece para las municipalidades radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico"; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057-Régimen Especial de C0ntrataclón Administrativa de Ser.vicios CAS, 
tiene como objetivo garantizar el acceso a la Administración Publica en .igualdad' de condici0nes y oportunidades. 

Que, mediante Resolución de Alcald ía N° 131-2023-A-MPSM, de fecha 06 de febrero de 2023, en su 
ARTICULO PRIMERO: DELEGAR Facultades Administrativas de Gestión y Resolución al GERENTE MUNICIPAL 
de la Municipalidad Provincial de San Martin, en el numeral 13) Designar, encargar y DAR POR CONCLUIDA LAS 
DESIGNACIONES y encargaturas del personal y/o funcionarios de la Municipalidad Provincial de San Martin, 
previo informe de cumplimiento de perfil de puesto; PRECISANDO que la delegación de facultades a que se refiere 
la presente Resolución comprende las atribuciones de pronunciarse y/o resolver, sin eximir de la obligación de 
cumplir con los supuestos, requisitos y procedimientos legales establecidos para cada·caso en concreto; 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 089-2023-GM-MPSM. de fecha 26 de mayo de 2023, resuelve 
en su ARTICULO PRIMERO. • DESIGNAR, a favor del ARQ. DAVID CORDOVA PEÑA las funciones, 
atribuciones y responsabilidades de ley, en el cargo de confianza de SUEI GERENTE DE PLANEAMIENTO, 
CONTROL URBANO Y CATASTRO de esta Municipalidad Prr:JVincial de San Martfn, a partir del· 29 de mayo de 
2023. 

Que, mediante Resolución de Alcaldla Nº 466-2024-A-MPSMdefecha 25 de julio de 2024, se DESIGNA 
como GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROViNCIAL DE SAN MARTÍN, desde él 25 de julio de 
2024, al Abg . WILIAN ALBERTO R[OS TRIGOZO; 

Por tanto, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el Artlculo 194 º de la 
Constitución Pol ltica del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 2787.2, Resolución de Alcaldla Nº 131-
2023-A-MPSM, esta Gerencia municipal; 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDA, la DESIGNACION del ARQ. DAVID CORDOVA 
PEÑA, a partir 14/03/2025, las funciones de SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO, CONTROL URBANO Y 
CATASTRO, de la Municipalidad Provincial de San Martín, bajo el Régimen de Contratación Administrativa de 
Servicios (GAS), regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, dándole las gracias por sus servicios prestados a 
esta entidad. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y las áreas 
administrativas de esta Municipalidad Provincial de San Martín, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la 
M_unicipalidad Provincial de San Martín, conforme a las normas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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